
ACTA
SESIÓN ORDINARIA N°445 

DEL CONSEJO DE LA 
COMISIÓN PARA EL MERCADO FINANCIERO 

I. Citación: 

II. Tabla: 

 
 

 

 

 

 

 
III. Participantes en la sesión: 
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IV. Asuntos tratados: 
 
1. Aprobación de actas de sesiones ordinaria N°443 y extraordinaria 
N°150
 
Acuerdo N°1: 
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2. Cancelación de inscripción de administradoras de fondos de inversión 
privados en el Registro Especial de Entidades Informantes 

“(…) esta Comisión podrá cancelar 
la inscripción de las sociedades que dejen de cumplir con alguno de los requisitos en 
virtud de los cuales se procedió con la inscripción y, además, en el caso de las 
administradoras de fondos privados, si, durante más de doce meses, no tienen bajo su 
administración al menos un fondo de inversión privado
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(…) no dé respuesta en el plazo previamente señalado, la 
Comisión procederá a cancelar a la sociedad de su gerencia del Registro Especial de 
Entidades Informantes.". 

 

 

 Norma de Carácter General N°475, 
que establece Las sociedades que administren fondos de inversión privado, 
deberán remitir trimestralmente a la Comisión, a través del módulo SEIL 
habilitado para dichos efectos, la siguiente información por cada fondo 
administrado: a) Denominación del fondo de inversión privado y Rol Único 
Tributario; b) Listado de participes, con indicación de: RUT, número de 
pasaporte u otro tipo de identificación; nombre completo; monto total de la 
participación expresado en pesos chilenos; y, número total de cuotas; c) Valor 
de los activos y pasivos del fondo, expresado en pesos chilenos al momento de 
su cálculo. Esta información deberá estar referida al último día del mes del 
trimestre que informa (31 de marzo, 30 de junio, 30 de septiembre y 31 de 
diciembre) y ser remitida dentro de los 5 primeros días hábiles de los tres meses 
siguientes al que informa. En caso que la administradora de fondos de inversión 
privado no cuente con fondos de inversión privado bajo su administración, 
deberá señalar expresamente este hecho
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Acuerdo N°2: 
 

“(…)no dé respuesta 
en el plazo previamente señalado, la Comisión procederá a cancelar a la sociedad de 
su gerencia del Registro Especial de Entidades Informantes”

3. Solicitud de remoción del liquidador de Sartor Administradora General 
de Fondos S.A., sociedad en liquidación 
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el presente procedimiento con urgencia, en los términos del artículo 
63 de la Ley N°19.880
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todas las facultades necesarias para la adecuada realización de los bienes de la 
Administradora

prestar Servicios de distinta índole a Credicorp
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 “Normativa 
aplicable y fiscalización de la Superintendencia. Los fondos y sus 
administradoras serán fiscalizados por la Superintendencia y se regirán por las 
disposiciones de esta ley, las del Reglamento y, en subsidio, por las que 
establezcan sus respectivos reglamentos internos. 
La Superintendencia tendrá, para esos efectos, todas las facultades que le 
confiere su ley orgánica y podrá examinar sin restricción alguna todos los 
libros, carteras y documentos mantenidos por la administradora y solicitar 
todos los datos y antecedentes que le permitan imponerse del estado y solvencia 
de la administradora, del desarrollo de la gestión de recursos efectuada por 
ésta y del estado de las inversiones del fondo, pudiendo ordenar las medidas 
que fueren necesarias, para corregir las deficiencias que encontrare. 
No serán aplicables las disposiciones de esta ley a aquellos fondos regulados 
por leyes especiales.”. 
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Acuerdo N°3: 
 

 
4. Pronunciamiento respecto de solicitud de Fianzatec S.A.G.R., referida a 
reconsideración de su eliminación en el Registro de Instituciones de Garantía 
Recíproca 
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 Para ejercer el giro 
de Institución de Garantía Recíproca, se deberá acreditar previamente ante la 
Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras: (…) b) Que tienen un 
patrimonio igual o superior a 10.000 unidades de fomento, acreditado en 
conformidad a las instrucciones que imparta la Superintendencia. 
Estas mismas circunstancias deberán ser acreditadas, además, anualmente 
ante la Superintendencia.”. 
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Acuerdo N°4: 
 

 
 
Acuerdo N°5:  
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5. Pronunciamiento  
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6. Pronunciamiento  
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7. Informe de Ejecución de Acuerdos  
 

Acuerdos ejecutados: 
 

 

Acuerdos pendientes de ejecución: 
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X
Beltrán de Ramón Acevedo
Comisionado

X
Catherine Tornel León
Comisionada

X
Bernardita Piedrabuena Keymer
Comisionada
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